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Ministerio de Trabajo y Previsión
(C^niinuacién} — 7

En la notificación, a la que ha
brá de Acompañarse necesaría- 
rnente copia literal de la rt;solu- 
cíón, se hará constar , también de 
un modo preciso :

a) El plazo dentro del cual ’ 
pueda recurrirse contra la misma í 
y ante quien habrá de interpo- I 
ñerse ^n recurso, j

b) Cuando se trate de rci^o- 1 
iución condenatoria a la read- j 
misión del obrero o al pago de 
cantidad determinada, será con
dición precisa que se haga cons
tar también en la notificación que 
no será admitido el recurso con
tra aquélla, sin el previo depósi
to en la Secretaría del jurado de 
la. cantidad, cuyo importe total 
se hará constar en la notificación 
y que se fijará con arreglo a lo 
dispuesto ca el artículo siguiente.

Artículo 55. Para poder re
currir contra la resolución del 
Turado será requisito indispensa
ble, en el caso de que sea conde- 
natoría, que consigne el recu
rrente en la Secretaría el impor
te de los 24 jornales a que se re
fiere el artículo 52 o ios com
prendidos entre el despido y el 
día en que el obrero se hubiese 
colocado, más el importe a que 
ascienda la indemnización fijada.

ro despedido sea Vocal de un or- í 
gaíiismo mixto, tramitada su de
manda conforme al procedimien
to señalado, en el caso de que el 
fallo sea condenatorio para el 
patrono, la indemnización por 
perjuicios de que había el artícu- 
lo 53, podrá ser ampliada en su

I límite máximo hasta el importe 
I de los salarios o jornales corres- 
I pondientes a un año.
1 Si de las circunstancias del ca- 
I so apareciese que el despido in- 
1 justificado del obrero Vocal de 

un Jurado mixto tiene el carác
ter de represalia o de coacción 
ilegítima, contra ia actuación del 
jurado, éste podrá imponer al 
patrono una multa de mil a mil 
quinientas pesetas.

Artículo 56. El mismo pro
cedimiento preceptuado en los I 
artículos anteriores habrá de se
guirse si se trata de obreros que 
presenten las demandas de des
pido en los cinco días siguientes 
a la constitución del Jurado mix
to, cuando tales despidos se ha
yan verificado, una vez publica
da en la Gaceta de Madrid, la 
Orden disponiendo su creación y

Artículo 58. Asimismo podrá 
ei patrono acudir al Jurado mix
to contra el obrero que sin causa 
justa deje de cumplir sus obliga
ciones contractuales.

Artículo 59. Si el fallo diese 
la razón al patrono y éste pro
bara que con ello se ie han origi
nado daños y perjuicios cuyo co
nocimiento y sanción no sean de 
la competencia del Jurado, el 
Presidente pasará lo actuado a 
la jurisdicción competente para 
que ésta, en iodo caso, determine 
y sancione las responsabilidades 
contraídas.

Artículo 60. En los juicios por 
despido puede actuar como Tri
bunal una ponencia del mismo, 
integrada por ei Presidente y un 
número igual de Vocales patro
nos y obreros del Jurado o Sec
ción autónoma de que se trate, 
con función permanente o con 

! variación periódica de sus miem- 
í bros.

funcionamiento.
Los Jurados mixtos tendrán 

también facultad; una vez cons
tituidos, para entender y resol
ver en todas las reclamaciones 
que en materia de despido se pre
senten, dentro del plazo señalado 
e n e I apartado anterior, por 
miembros de Asociaciones obre
ras que tuviesen interés en el 
funcionamiento del Jurado mix
to, siempre que tales despidos se 
hayan realizado en el ti-^mpo 
comprendido entre la petición de 
dicho organismo por la Sociedad 
y la elección del mismo, y que la 
causa de ellos obedezca a la in
tervención del obrero reclaman
te en los actos preparatorios a la 
organización y constitución del 
Jurado.

Artículo 57. Cubado el obre* 1
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los resultandos del fallo, decía- í 
rando los hechos que estime pro- ; 
hados.

Artículo 61. Contraías reso
luciones que en estas materias 
adopten los Jurados mixtos ca
brá, en el plazo de diez días, re
curso ante el Ministerio de Tra
bajo y Previsión, quien resolve
rá en definitiva en el máRÍmo de 
un mes, oyendo al Consejo de 
Trabajo.

Artículo 62. No se admitirán 
los recursos en que no se especi
fique al motivo-o motivos en que 
se funden, no pudíendo tampoco 
en ellos plantearse cuestiones 
que no hayan sido objeto de da 
bate en el juicio seguido ante el 
organismo «a quo», así como 
analizar la prueba desarrollada 
en el mismo, por ser la aprecia
ción de ella de la soberanía del

Cuando el Jurado mixto sea de
los cobstituídos con i 
artículo 10, quedarán atribuidas 
al Tribunal mixto del mismo las 
facultades que en nsaterU ele des
pido corresponden a las seccio
nes que ie integran, según el ar
tículo 45, y contra las resolucio
nes del Tribunal mixto cabrá el 
recurso establecido en el artícu-
ÎO 62.

I 3.® La enumeración de los 
í hechos sobre que verse la petí-

Jurado.
Artículo 63. La,s cuestiones 

de competencia que sobre mate
ria de despidos surjan entre los 
Jurados mixtos, se resolverán 
por el Ministerio de Trabajo y 
Previsión, oyendo al Consejo oe 
Trabajo, conforme al artíeoío 37 
de la presente Ley.

Artículo 64. Cuando por vir
tud de pacto o convenio se ha
llen establecidas o se establezcan 
condiciones más favorables de 
los derechos que en este título y, 
en general, en la presente Ley se 
consignan, seguirán rigiendo 
aquélla.?, sin que se estimen mo
dificadas por virtud de las pre
sentes disposiciones.

Asimismo todos los derechos 
obreros emanados de esta Le^" 
y de les acuerdos válidamente 

i adoptados por los organismos 
! mixtos son irrenunciabies.

ción.
4 .^’ La súplica de que sea con

denado el demandado o deman
dados a la entrega de la cantidad 
que se considere exigible.

5 .® La fecha y la firma.
Artículo 66. Si el presidente 

del Jurado mixto estimare que 
por la cuantía de la cantidad re
clamada o por razones de com
petencia el Jurado no debe inter
venir en el asunto, lo hará cons- 
tar así en resolución motivada, 

• previniendo al demandante ante 
; quién y cómo puede hacer uso 
5 de sus derechos.

Contra esta resolución podrá 
recurrirse al Ministerio de Tra- 

" ijajo y Previsión en el término 
de diez días, resolviendo el Mi 
nisterio en el de quince, previa 
audiencia del Consejo de Tra
bajo,

Artículo 67. Admitida la de
manda, se procederá en la tra
mitación de ésta conforme se de
termina en los artículos 48, 49 y 
60 de la presente Ley.

Artículo 68. El Presidente del 
furado mixto, en vista de las de
claraciones del veredicto, dicta
rá sentencia, publicándola inine- 
diatameate y notificándola a las 
partes, conforme a los artículos 
50 y 54 de esta Ley.

Artículo 69. Si por el resulta
do del veredicto el Presidente 
del Jurado estimase que alguno 
de ios litigantes obró con mala 
fe o temeridad notoria, podrá en 

¡ el fallo imponerle una multa 
i igual al duplo de la cantidad liti

gada.
Artículo 70. Contra los fallos

XII
DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA

arreglo al I reclamación .de salarios y
HORAS EXTRAORDINARIAS

En los juicios de despido, tanto 
en primera como en segunda con-cu Miw<o--------------------
vocatoria, será necesaria la íja- 
ridad de las dos representacio- |
nes.

Artículo 65. Los obreros que 
acudan al Jurado mixto del Tra
bajo reclamando por abono o di
ferencia de salario y horas ex
traordinarias cantidad superior 
a 2.500 pesetas, deberán hacerlo 
en demanda separada siempre de 
la del despido, aunque hayan 
acudido también ai organismo 
mixto por este concepto.

La demanda se formulará por 
escrito, conteniendo los siguien
tes requisitos :

1? La designación del Jurado 
ante quien se plantea.

de los Jurados mixtos en esta 
materia podrá recurrirse en el 
término de diez días, previo el 
depósito de la cantidad en litigio, 
ante el Ministerio de Trabajo y 
Previsión, que resolverá en el 
término de un mes, oyendo al 
Consejo de Trabajo.

Artículo 71. Para el cumpli
miento de los fallo.s, tanto en los 
juicios de despido como en los 
de las reclamaciones a que se 
refiere este título, y, en general, 
en las avenencias consentidas 
ante los órganos mixtos y los 
laudos dictados por éstos, se uti
lizará el procedimiento señalado 
en el artículo 33.

Si en segunda no asistiese nin
guno de los Vocales patronos u 
obreros que formen parte del 
Tribunal, el Presidente, supri- , - .
miendo el veredicto, apreciará i más interesados o partes y sus 
los elementos de convicción en i domicilios.

2.® La designación de los de-
(C&ntinua^íi}

i
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DECRETO ’ sesión de la franquicia.
3192 I .Artículo 4.® El día 31 de di- 

La concesión de franquicias Î; fæJJ^re.prôximo publicará en 
- "” ’ " ’ íraecta de Madrid una ■rela

ción de -todas las Autoridades, 
Centros, etc., a quienes le haya 
sido ratificada k posesión de 
franquicia postal y telegráfica, 
en la inteligencia de que todas 

I las demás quedarúa anuladas.

3192

postsles y telegráficas, por .signi- I 
ficar una excepción del impuesto I 
dei Timbre, son de ia exclusiva I
competencia dei Ministerio de 
Hacienda. Así se desprende ade
más de los términos dei artículo 
39 de b ley que rige aquel im
puesto, al eíjtabiecer que la de
terminación del concepto de co
rrespondencia oficial compete a 
aquel Ministerio.

en J y 43 de vigente Ley de Caza. 
I concedo anurizaciófi a Ja A leal- 
j díavde Viniegra de .Arriba pars 
I que-pueda echar estrienma ira lo;-

montt’Svce i¿2. jur;sdícciói'í, por-^u 
plazo que no . podrá exceder .de 
quines días, y dando comienzo a 
hí operación tres después de pu- ? 
Micadii-esta-Gircuiar.

I Lo que-se hace público
I periódux'í oficia? para
I miento tie los vecinos de:

í U de una planta con cocina, sala, 
5 cuadra y fondo para colocar paja 
; y otros enseres; linda por dere- 
; cha, entrando, con corral y cueva 
; de Valentín Castillo; izquierda, 
i con pajar de Félix Roldán; es- 
. palda, peñas, y frente, dicha ca- 
i he de Carrete; tasada en quinien

tas pesetas; y

'? O* • . e . 3 .MS - VfV. 4 W*.J V

í bilí perjuicio de lo dispuesto «o, de los pueblos 
; en el párríífo_ anterior, ei Minis- ’ 
i terio de Hacienda podrá seguir 
i otorgando las franquicias s aque- 
í ilafe Autoridades, Centros, etc., a 
? quienes juzgue con derecho a 
; este beneficio por su carácter 
; oficÎÊü y previa petición de los 
'. interesados.

conocí 
térra!

Una heredad GÍivar en Plena-

Estas concesiones, otorgadas 
en transcurso de los últimos años 
con una interpretación laxa en 
extremo de las disposiciones que í 
regulan las condiciones de tal 
privilegio, hacen necesaria una Artículos.® Las entidades u 
intervención de las franquicias organismo» que disfruten de la ; 
hoy reconocidas. 1 exención ds la tasa postal y tele-

gráfica en virtud de leyes espe- ? 
i cíales vendrán obligados a maní- é 
festar, en escrito dirigido ai Mi* ¡ 

: nistro de Hacienda,-el carácter-y ; 
fundamento-de su exención, a fin ' 
de que en el correspondiente re
gistro de exenciones que corres
ponde llevar a la Dirección ge
neral dd Timbre se haga constar 
tal privilegio.

rre5?ano o Rasiilo, de e&ta juris
dicción, de setenta y tres áreas; 
brada Norte, camino; Sur, Este y 
Oeste, herederos de Marcelo Xi- 

P -, ménez Antilión; tasada en «ii
diciembre de ; cien pesetas.

1931.—El Gobernador interino, 
Domingo de Gi^smdn de La- 
calle

- K--.... J'S colindantes y i 
de todos en general, a fin de eví- ? 
tar posibles desgracias. í

ADVERTENCIAS

1.^ Que no existen titules de 
propiedad de dichas'fincas.

La práctica administrativa ha 
producido por otra parte la con
cesión reiterada de la franquicia 
postal por Centros que han con
siderado tab facultad como deri
vado lógico de sus específicas 
funciones y de la ^gestión y prác
tica de servicios que la‘ley íes 
encomendaba.

WSIIISMl! ídlStlM
CEDULA DE CITACION s 

3184 ?

2.* Que no se admitirán .pos
turas que no cubran ias/dofí ter- 
cems partes del 'jwliptecio rúe 
cada una de eílas con la rebaja 
del veinticinco por ciento de la 
tasación; y

De esta suerte se fia quebran
tado el régimen de centralización 
explícitamente reconocido en la 
ley del Timbre, que preceptúa 
que será ? nula, « toda declaración 
sobre aplicación de dicha ley 
contenida en cualquier disposi- 
CíÓn no eo?í^irala- del Ministerio ’ 
de'Hacienda.
.^Las bajas.producidas enlare- 

caudación del impuesto del Tim 
bre .por tal política de reconoci
miento de exención de tasas es 
otra razón de carácter económi
co muy poderosa que aconseja la 
presente disposición..

Hsta» consideraciones imponen 
«na revisión de todas las conce
siones de franquicias postal y te
legráfica para procédera conva
lidar aquellas hechas en términos 
de justicia y revocar .las otras 
concesiones que en la motivación 
de su otorgamiento no pueden 
invocar tales fundamentos.

En atención a lo expuesto, eí 
Presidente del Gobierno de la 
República, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de
creta:-

Artículo 1.® La concesión de 
tranquicia postal y telegráfica ' 
para la correspondencia oficial ' 
se otorgará en lo sucesivo única ' 
J;«arcIuaiTaw«nte. por el Míniste- > 
no de Hacienda. <

Dado en Madrid a veintisiete 
de noviembre de mil novecientos 
trdnta y uno.—Manuel Asaita. 
—El Minútro de Hacienda, /«- 
aalecio Prieto Puero.

(Gaceta 29 noviembre 1931)

CIRCULARES

Artículo 2.® A partir de 1.® 
de enero de 1932 quedarán en

ELseñor don Luis Moroy Fer 
nández, Juez Municipal en funci» ___

nes de fuez de Instrucción, por viamente en la mesa dêï Juzgado 
■ t dictada en U o establecimiento destinado al

el diez por ciento del vr- 
' lor de cada finca, previa la men
cionada rebaja del veinticinep 
por ciento de tasación.

i sentencia recaída en b causa se
guida bajo el número 167 de er- 

¿ den del año actual, sobre robo 
í de metálico a don Marcelo Bel- 

tráa. ha dispuesto se cite por me
dio de la presente que se publica
rá en el Boletín Oficial de la 

, provincia, al penado LrmÍR Mar- 
tír. Rubio y id perjudicado don 

; Marcelo Beltrán, al objeto de 
practicar un requerimiento-ai pri- 

: mere y notificar..al segundo, ,se- 
' gun .previene la Superioridad, 
' apercibidos que de no- verificado, 
: ÎSS parará el consiguiente per jui

cio.

3* Que, para tomar parte 
ea la subasta se consignará pre-

Dado en Arnedo a 22 de dí- 
ciembre de mil novecientos írein- 

; ta y uno.—E/ Pedro GoHsdle& . 
* —D. S. O., Bscoldstico Galina.

VACANTE
31S7

; yo el Secretario, cito por la Bor hallarse servida interina- 
..1, vrcBcrai encar- ' 1 penado Fermín Mar- , mente ycon elfin de proveerla

gado del -despacho dé la Sexta I s^n ? J l^^D^dicado don Mar- en propiedad, se anuncia vacante
División Orgánica me dice lo si- , ® Hevar a efecto , una de las dos plazas de Médico
“ ’ ' el requerimiento y notificación Titular Inspector Municipal de

; ordenados - pbr la .Superioridad, . Sanidad de esta villa, de 4.*ca-
comparezcan en este Juzgado. kegoria.segúniaclasíficaciónde- 
apsrciDioos que de no hacerlo les ; finitívameste publicada, dotada 
parara el consiguiente fperjuicio. ; con es sueldo de 1.500 y 150 pese-

_ V para que tenga lugar la cita- : anuales respectivamente, pa
ción ordenada, expido la presen- y «aderas - por trimestres vencidos 
te cédula que firmo en Logroño, «el presupuesto municipal, por 
a veintidós de diciembre de mil ía asistencia a las familias po^ 
novecientos treinta y uno.—El 
Secretario judicial,, /estis Al/ei‘ rdn Taboada. ‘ '

3191
Hi Hkcqio. Sr. Central encar'

guíente:
*/ «1 honor de participar

a V. E. rogando tenga a bien dis- 
Soner su inserción en el Boletín 

iFiciAL de esa provincia, notifi
que a los Alcaldes correspondien
tes que en vista de la escasez de 
personal existence en el Centro 
de Movilización número 11, con 
residencia en esta plaza, no le es 
posible expedir 10.000 licencias 
correspoRdientes a indíviduosque 
les corresponde pi^sar a.situación 
de licenciados stbsolutos, por lo 
que ruego a V. E tenga a bien 
disponer que las peticiones de las 
mismas que hagan ios Alcaldes 
respectivos lo sean individual
mente a medida que los interesa
dos lo soliciten y no se haga glo- 
balmente por las razones iante-

' bres de la Beneficencia Munici- 
; y las del puesto de la Guardia 
í Civil.

nórmente expuestas».

^edro González Otaño, Juez 
Municipal ejerciente de Ins
trucción de Árnedo por ausen
cia con licencia dsi propietario, 
Hago saber : Que en eí expe

diente de exacción de costas 
practicada por la Audiencia de

Los aspirantes dirigirán sus se- 
i licitudes a Alcaldía en el 
j plazo de treinta días, a contar 
I del siguiente en que aparezca 
I este anuncio en el Boletín Ofi-

i

suspenso todas las franquicias V de conformidad a lo intere- 
postaies y telegráficas, sin otras lo hago público por medio 
excepciones que las reconocidas de la presente, encareciendo a 
en virtud de Convenios postales 
int.ern&cionales y por leyes espe
ciales de la Nación.

Artículo 3. Las concesiones 
de franquicia en vigor necesita- 
rdn, para continuar en el disfru
te de tal privilegio, a partir de 
1. pe enero de 1932, de la con
validación.

A tal efecto, todas las Autori- 
dades, Centres, Dependencias, 
Oficinas y demás entidades que 
disfruten de este beneficio eleva- 

petición de convalidación 
al Ministerio de Hacienda o a la 
Dirección general del Timbre, 
antes de la expresada feche, í«p

esta provincia en la causa nú- i 
; mero 55 de 1929 seguida en este 

Juzgado contra Luis Ruiz Ale- i 
jos Puerta, sobre homicidio, he ! 

_______ _ acordado con esta fecha sacar a í 
ner en cuenta las instrucciones í» venta en pública y segunda - 
antecedenteís ««r» 1«____________ subasta con la rebaja del veintí- I

cinco por cíente del avalúo, los 
bienes que se dirán, embargados 
a dicho procesado, para con su 
producto hacer pago de las cos
tas en que fué condenado por 
dicha causa, y señalándose para 
dicha subasta que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 29 de ene
ro próximo a las once de la ma
ñana.

los señores Alcaides se sírvan te- ;

antecedentes para ia tramitación < 
de peticiones de licencias, procu I 
raudo cursarlas individuaímente 
según se interesa en la comunica- ! 
eión que se transcribe. I

Logroño, 26 de diciembre de 
1931.— El Gobernador interino, 
Domingo de Gusmdn de Da- 
calle.

I

CUL, acompañadas de sus co
rrespondientes hojas de méritos 
y servicios.

Navarrete, diciembre de 1931, 
—Eí Alcalde, Pablo Asofra.

VACANTE
3139

Dotricnina
3201

Con esta fecha y haciendo uso 
de las atribuciones que me están 
cps^oHdas por el ?%rtícttb 41, 42

Por defunción del que la des
empeñaba, se halla vacante ia 
plaza de Secretario de los Ayun
tamientos de Laguna y Cabezón 
de Cameros, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, cuya .plaza fia

I de proveerse interinamente.
I Los que pertenezcan al Cuer^ 
I po deSecretarios de Ayuntamien- 
Î to presentarán sus solicitudes; en 
I el plazo de quince días epeata 
? Alcaldía.

í

FINCAS BMBARGAOAS

Una cueva, destinada a vívien 
da, sita en la,calle de Carreto 
dé sata ciudad; sin mimero, coas

i ?

Laguna de Cameros, 23 de di
ciembre de 1931,—El Alcalde, 
Víctor Martines.
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RELACION de 1m iuíseripciones de veidculos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes, que se iusertan en el Bolstin Oficial 
de 1*  proTOioia en cumplimiento de lo que prescribe el artículo 8.- del Reghmento de Autemóviles.........................................................

Número de 
matrícula

S~—«íS—

Marca Número de 
cihndros

Potencia en 
H.P.

Forma PROPIETARIOS 
__________ ;------------—-------- «

DOMICILIO

’ 1603 
1604
1605 
.1606 
1607
1608

Chevrolet 
Studebaker 
B. S. A. 
Chevrolet 
Ford 
G. M. C.

ó 
6
1
6
4
6

206 
2r4
2‘1 

20‘ó 
17‘8 
30*8

Omnibus 
Omnibus 
Motocicleta 
Camión 
Camión 
Camión mixto

Don Gabríd Pérez^
Sociedad Automóviles río Aihama-S. A, 
Don-Valentín Ruiz Segura

» Urbano Ruiz de la Torre
» Martín Menaüt Tmspademe
» Sinforiano Robles Herrero__ ■__  _ ..... .... ....

Logroño
Cervera del río A-l-hama
Logroño
Arnedo
Navarrete
Arnedo

• .3166
Terminados los repartos de la 

coatrib¿.ción de rústica, urbana, 
matrícula industrial y patente na
cional, el año 1932, Queda
rán: expuestos-al público el día 22 
del corriente, en la Secretaría 
de ííste Ayuntamiento, píua que 
divante^el tiempo r^Umentano 
se puedan íormul^r las reclama
ciones oportunas.

Corera, 20 de diciembre de 
1931 Alcaldei Man
sanar^í^.

LogToño 2 de diciembre de 193L—El ingeniero Jefe, /

ANUNCIO
3iló

Aprobíido pôr e 1 pleno dêî 
Ayuntamiento •.e 1 .puïï^u puesto 
•municipal ordinario para, el aâo 
de mil novecientos treinta y dos, 
âu^dâ expuesto ál publico en la 
Secretaría del ,Ay«fttamí<wto, ■ 
por térnsino de quince días, fini
do el cual, durante otro plazo ue 
quince día», a contar desde la 
cerminacid^ la..exposición.al 
público, podrán interponerse re- 
clamaciones ante la Delegación 
de Híí^cisnda de esta ,provinm, 
por los motivos se&aiados en el 
artículo 301 deí Estatuto Muni- 
cipal. . ,Fuenmavor, 14 de diciembre 
de 1931.-^El Alcalde., 
A^j^UiCuei^.

EDICTO

EDICTO
3182

Aprobado por el -Ayuñtamten- 
to .pleno el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1932, queda 
expuesto-al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, finído.el cual, duran- 
té otro pis 2.0 de quince dÍR,s, a 
contar desde la terminación de la 
exposición áí público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia por Ios-motivos señala
dos en el artículo 301 del Estatu
to Municipal.

Sojuela, 12 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, Valentín /Í9- 
£ír¿g9,

EDICTO
3195

Aprobado por el pleno deteste 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la I

Secretaria municipal por ^térmi- 
no de quince días, finido el cual, 
durante otro plazo de quince 
días, a cantar -.desde la termina- 
ción de la exposición ai público, 
podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por 
los motivos señaiaífes -en el'-ar
ticulo 301 del Estatuto Municipal, 
aprobado por Reál decreto de 8 
demarro-ae 1924. .

Santurde, a 13 de dieboibre-de 
1931 .—El Alcaide Presidente, 5«- 
fusíían9 Mant&yñ.

EDICTO
3139

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento, el piesupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días, finido ei .cual, 
durante otro plazo de quince días, 
a contar desde la teminacíóu de 
la exposición al público, podran 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta-..provincia, por "ios motives 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto Municipal, aprobado 
por Real décret© de 8 de marzo 
de 1924.

Terrecida, a 12 de diciembre de 
lOSt—El Alcalde Presidente, 
Damiíí^o Martines Nd/era.

ANUNCIO
3181

Eormado por veste Ayunta
miento si proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1932, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo que se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del r\rticuio 5/ dei Real 
decreto de 23 de agosto .de 1924.

Villar de Torre, 9 de diciem
bre da 1931.—El Alcalde, Hila- 
ría Matute.

EDICTO
3113

Aprobado por este A.yunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1932, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal per término de 
quince días, nnido el cuál, duran
te otro plazo de quince días, a 
contar desde la terminación déla 
exposición ai público, podrán in

terponerse r¿aclamaciones aate la 
Délegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
dos en el artículo 301 del Estatu
to Municipal, •aprobado por Real 
decreto de 8 de marzo de 1924.

Zarratón, 14 de diciembre de 
1931. — El Alcalde Presidente, 
Valentín Terraja.

ANUNCIO
3144

En la Secretaria de este Ayun
tamiento, durante el tiempo re- 
glementario a partir de la publi
cación de este anuncio y a las 
horas hábiles de oficina, quedan 
expuestos al público a los efec
to» de reclamaciones, ios siguien
tes documentos formados para el 
año de 1932:

Repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria.

Padrón de edificios y solares.
Memoria de prórroga de los 

presupuestos de £Ste Ayunta
miento para el ejercicio de 1932.

Sajazarra, 18 de diciembre de 
Í931.~íEl Alcalde, Angel Gas- 
tilla.

EDICTO
3131

Formado por la C©mi.»ión mu
nicipal de Hacienda el proyecto 
de presupuesto ordinario de este 
Municipio para el próximo sfto 
de 1932, queda expuesto ai pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, durante los cuales 
podrán presentarse contra el 
mismo cuantas reclamaciones 
consideren pertinentes.

Castañares de Rioja, a 16 de 
diciembre de 1931.-—Ei Alcalde, 
J. Ramdn Dehesa.

3114
Aprobado definitivamente, con 

fecha de ayer, por el Ayunta
miento de mi presidencia el pre
supuesto ordinario de ingresos y 
gastos para el año de 1932, que
da expuesto al público en la Se
cretaría de dit ha Corporación 
por espacio de quince días, en 
cumplimiento y a los efectos de 
los artículos 300 y 301 del Esta
tuto Municipal y 5.® del Regla
mento de 23 de agosto de 1924.

Alesanco, 15 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, José María 
Cereceda,

EDICTO
31Ó8

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto ordi
nario para ei ejercicio de 1932, 
queda expuesto/ál público en la 
Secretaría municipal por térmi
no de quince días, finido el cual, 
durante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por loa motivos 
señalados en ei artículo ^l del 
Estatuto Municipal.

Medrano, a 12 de diciembre^ de 
1931.—Ei Teniente Alcalde, Au
relio Reinares.

EDICTO
3133

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1932, queda 
expuesto ai público en la Sacre- 
ría municipal por término de 
quince días, finido el cual, duran
te otro plazo de quince días, po
drán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por ios motivos 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto Municipal.

Quel, 15 de diciembre de 1931. 
—El Alcalde, Benito Martines.

ANUNCIO
3138

Aprobado definitivamente por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia el presupuesto municipal or
dinario, con sus documentos 
complementarios, así como las 
Ordenanzas de arbitrios, para el 
año de 1932, quedan expuestos 
mentados documentos al público 
en la Secretaría de la Corpora
ción por término de quince días, 
durante el cual podrán ínter po
nerse reclamaciones conforme 
determina la vigente legislación, 
y traascurrido dicho plazo serán 
remitidos para su aprobación de
finitiva ante el señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia.

Villdlóbar de Rioja, 15 de di
ciembre de 1931.—El Alcalde, 
P. E., Andrés Rio/a.

EDICTO
3156

Confeccionados los documen
tos que luego se dirá, quedan fex-

SGCB2021



4 BOL£TJN OF/C/AL 29 de diciembre 1931

puestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por plazo 
de quince días a los efectos de 
examen y reclamaciones:

Repartimiento general sobre 
los productos de la tierra para 
el año actual.

Presupuesto para d afto de 
1932.

Huércanos, 15 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, Modesto Iru- 
subieta.

EDICTO

Don Doraiciano Ibáñez Prado, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Camprovín, 
Hago saber: Que ia Corpora- , 

cíón municipal de mi presidencia 
en sesión celebrada el 10 del ac- ! 
tual, vistos y examinados los do- 
cumentos administrativos y dis
posiciones del Estatuto Munici
pal, designó Vocales natos nara ; 
las Comisione.? de Evaluación de ; 
la Parte Real y Personal que i 
han de intervenir en las opera- I 
ciones para la formación del Re- ' 
partimiento de Utilidades del año { 
1932, a los señores siguientes:

Parte Peal 5
Don Ceferino Sancho Villar, ■ 

mayor contribuyente por rústi- í 
ca, vecino. |

Don Guillermo Amiiburu Ibá- 1 
ftez, ídem por urbana, ídem. ?

Don Claudio Terreros, ídem | 
por rústica, forastero.

Don José Rubio Ayala, idem 
por industrial, vecino.

Don Agustín García Lacalle, 
representante del Sindicato Agrí
cola, ídem.

Parte Personal
Don Benito Santamaría Mateo, 

primer contribuyente por rústi
ca, vecino.

Don Ramón Ibáfiez Clemente, 
ídem por urbana, ídem.

Don Víctor Ibáfiez Prado, ídem 
por industrial, ídem.

Lo que hago público por medio 
del presente edicto a fin de que 
ios que se crean postergados en 
su derecho presenten en un pla
zo de ocho días en esta Secreta
ría las reclamaciones que esti
men justas, según preceptúa el 
artículo 489 del Estatuto Muni 
cipal.

Camprovín, 14 diciembre de 
1931.—El Alcalde, Domiciano 
Jbdñes —Ei Secretario acciden
tal, Heriberto Ajuria.

VACANTES
3172 í Tercero. Aprobar y que se 

i publique por el plazo y a losAutorizada esta Corporación I
por la Excelentísima Junta Cali- efectos deíartículo *322 dercita- 
ncadora de Aspirantes a Destí I do Estatuto, las Ordenanzas que 
nos Públicos para cubrir por el | han de servir de base para la 
turnó de proporcionalidad, una I confección del expresado Repar- 
plaza de Guarda rural del campo j timiento.

i Cuarto. Que por anuncio pu-

^7“ y la localidad, se requiere a todo 
concurso por el ¡ contribuyente del término y en 

treinta días, a contar j otro caso a los representantes 
Piniinnin « Pj^I^ficacíón ¿6 cstc j legales de los mismos 
anuncio en el Boletín Oficial, i pI nlazn rU nrHn
durante el cual podrán presentar 
solicitudes cuantos aspiren a 
ellas, debiendo hacerlo en papel 
de l‘2O pesetas y acompañándose 
a las mismas certificadcs de bue- 
na conducta y de antecedente.? 
penales.

También se abre concurso por

igual plazo de tiempo, para la 
provisión del cargo de Deposita
rio de Fondos municipales de 
este Ayuntamiento, dotado con 
el .sueldo anual de 320 pesetas, 
admitiéridose solicitudes en papel 
de l‘20 o póliza correspondiente, 
debiendo hacer constar el con
cursante, la persona o personas 
que proponga como fianza res- 
pensable para garantizar su ges
tión.

Pradejón, a 22 de diciembre de 
1931. — El Alcalde - Presidente, 
Andrés Esquerro. '

EDICTO
3093

Por el presente se hace saber, 
que el Ayuntamiento de esta vi
lla en su sesión de cinco del co
rriente mes, tiene acordado :

Primero. Que la lista de vo
cales natos que por ministerio de 
la ley deben intervenir en la con- ! Aprobado por eíite Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1932, queda 

______ ______ _ I expuesto ai público en la Secre- 
fección del Repartimiento gene- j tarja municipal por término de 
ral que por Utilidades debe girar- | quince días, finido el cual, duran- 
se en esta villa para el año 1932, j te otro plazo de quince días, a 
es como sigue :________________ contar desde la terminación de la

I ‘^^posición al público, podrán in- 
r-une iteaí terponerse reclamaciones ante la

Don Juan Francisco Lerena 1 Delegación de Hacienda de esta 
Aransay, mayor contribuyente I provincia, por los motivos seña- 
por territorial, del pueblo. | en ei artículo 301 del Estatu- 

Don José Lerena Cañas, ma- i ‘® Municipal, aprobado por Real 
yor contribuyente por Urbana, ®
en ídem. | Nájera, a 17 de diciembre de

Don Juan José García Escude Alcalde Presidente,
ro, mayor contribuyente por te- | Uf eda. 
rritorial, forastero. ?

Donjuán Azofra Tobías, ma- | 
yor contribuyente por industrial. |

EDICTO
3115

Parte Personal i. Terminada de formar ia rectá-
I ncacíón anual del padrón muní- 

PARROQüiA KSTOLLo j cipal de habitantes de este térmí- ! 
Don Faustino González, Cura I queda expuesto ai

párroco. | publico en xa Secretaría del;
Don Prudencio Lerena Cañas, I

por territorial, en e! pueblo. ^^n y reclamición í

Don José Sáenz Villar, por oÆ‘~ ,
industrial. I i

?

i

r 
í

PARROQUIA DE SAN ANDRÉS

í

[ Don Manuel Leren a Lerena, 
Î Cura párroco.
i Don José Aransay Maestro, 
J mayor contribuyente por territo- 

riat
Don Rufino Viguera Sáenz, 

mayor contribuyente por urbana.
Segundo. Que se publique en 

el Boletín Oficial y sitios de 
costumbre en la localidad la pre- 

; cedente lista, en observancia al 
* artículo 489 del Estatuto Muni- 
I cipa!.

I

1

nueva creación de niños y cons
trucción de local para instalar el 
Ayuntamiento, se halla el opor
tuno expedieíste expuesto ai pú- 

en el plazo de ocho díasTpaS? « lea
de la fecha de publicación de este de h' disXsto ¿ el StícX 12 
día“rdación^*uTada de íaUinl?* I Reglamento de Hacienda Mu-

obtengan, ya en el término muni- r . Rioje , 18 diciem-
cipal como fuera del mismo, todo ¡ 5?^ ©vT™ Alcalde P. E., An- 
ello para tenerlas presentes en el f Hiofa.
mencionado Repartimiento gene- I

ral, teniendo en cuenta, que de | SUBASTAS DE PRODüCTaS 
no declararlas como queda dicho, * 
las Comisiones o frutos de eva
luación?, en su día, aplicarán Jas
que crean procedentes a cada 
uno, esto, sin perjuicio do la res
ponsabilidad que pudiera caber
les a los que no presenten dicha 
declaración jurada, todo, en ob
servancia a bs artículos 478 y 
505 del ya citado Estatuto Muni
cipal,

Lo que se hace público para 
conocimiento y cumplimiento de 
los interesados.

Estolio, 14 de diciembre de 
1931, — El Alcalde, Pedro M. 
Aransay.

EDICTO
3Î32

EDICTO
í 3188

Practicada ia rectificación del 
padrón municipal de habitantes 
de este término municipal corres
pondiente al año actual de i93í, 
queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días a los efectos de examen y 
reclamaciones legales.

Leiva, 17 de diciembre de 1931. 
““El Alcalde, Pulgencio Benito.

ANUNCIO
3146

Aprobada por el Ayuntamien
to de mi presidencia eo sesión de 
fecha 13 del actual la habilitación 
de un crédito de cuatro mil pese
tas, para atender al pago de mo
biliario escolar de la Escuela de

FORESTALES

Ayuntarmente de Casalarreina

3198
El día 31 del corriente mes y 

hora de las oace de su mañana, 
por haber resultado desierta la 
primera, tendrá lugar la enaje
nación en segunda subasta, de 
los productos forestales que a 
continuación se expresan :

Procedencia: Monte «El Soto», 
100 chopos lombardos, que cubi
can 10P520 metros y 200 esté
reos de leña, tasados en 3.750 
pesetas (tres mil setecientas cin
cuenta pesetas).

La subasta de referencia se 
verificará en la forma prevenida 
en el artículo 162 del Estatuto y 
demás disposiciones vigentes so
bre subastas,

Los pliegos de condiciones es
tán expuestos al público en la 
Secretaría municipal.

Casalarreina, a 10 de diciem
bre de 1931,-El Alcalde, Pedá
neo Ledesma.

Ayufitamiento de Anciano
3179

El día 10 <íe enero próximo y 
horas que «se indican, se proce
derá en esta Casa Consistorial 
con previa autorización de la 
Jefatura del Distrito forestal, a 
las subastas siguientes :

A las nueve y media, subasta 
de 200 estéreos de brezo del sí 
tío «Cabeza la Cantera», tasados 
en 25 pesetas.

A las diez, subasta de 100 ha
yas del sitio «Río Frádigas», ta
sadas en. 2.442 pesetas 65 cénti
mos.

Los pliegos de condiciones es
tán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Anguiano, 20 de diciembre de 
1931. — E i Alcalde - Presidente, 
Tomds Anguiatio,

1 Ayuntamiento de Serceo 
[ 3130

j El día 4 de enero próximo a las 
’ once de su mañana, tendrá lugar 
j en esta Casa Consistorial y en 
, pública subasta, la venta de los 
? productos forestales existentes 
j en este Depósito municipal que 
j son: tres sacos de carbón de ha

ya, dos de carbón de brezo, diez 
de cisco y cinco cargas de lefia

J‘ de haya; bajo el tipo de 75 pese 
Î tas y con arreglo al pliego de 
’ condiciones que se halla expues- 
i to en Secretaría.
I Berceo, 16 de diciembre de 
’ 1931.—-El Alcalde, Vicente Le- 
i rena.

Imprenta Provinemj. — Logroño
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